
 

 

 

La Universidad de Colima, 
a través de la Coordinación General de Docencia 

y la Dirección General de Educación Superior

CONVOCA
a los egresados de educación media superior a participar en el proceso de admisión para ingresar 

a las carreras de licenciatura de la Universidad de Colima en el ciclo escolar 2018-2019.





Ciencias Químicas 

Químico farmacéutico biólogo 60 8.5 

Ingeniero químico en alimentos 30 7.5 

Ingeniero químico metalúrgico 30 8 

Ingeniería Mecánica y Eléctrica 

Ingeniero mecánico electricista 90 7.5 

Ingeniería en sistemas electrónicos y telecomunicaciones  30 7 

Ingeniería en sistemas computacionales 60 7 

Ingeniería en mecatrónica 32 7.5 

Ingeniería Civil 
Ingeniero civil 90 8.5 

Ingeniero topógrafo geomático 30 7.5 

Arquitectura y Diseño 

Arquitecto 64 8 

Licenciatura en diseño  32 7.5 

Licenciatura en diseño industrial 34 7.5 

Pedagogía Licenciatura en pedagogía 90 8 

Lenguas Extranjeras Licenciatura en enseñanza de lenguas* 70 7.5 

Filosofía Licenciatura en  25 7 

Turismo Licenciatura en gestión turística* 80 7.5 

Economía 

Licenciatura en economía 30 7.5 

Licenciatura en negocios internacionales - español 
                                                                                  - inglés* 

32 
30 

8.5 
8 

Licenciatura en  60 7.5 

Campus Coquimatlán 

   Campus Villa de Álvarez 

NOTA: Revisa la convocatoria específica de la carrera a la que deseas ingresar para conocer 
los requisitos de inscripción. (Da click en el nombre)

* Estas carreras cuentan con requisitos especiales y la programación de algunas actividades.

Calendario del proceso de admisión

 21 de junio ·  8:00 horas



Requisitos para la inscripción al proceso 
de admisión
• Promedio general mínimo de educación media 

superior según lo establecido para cada carrera.

• Certificado de educación media superior o 
constancia de bachillerato terminado, con 
promedio. En caso de no contar con alguno de estos 
documentos, se podrá integrar, provisionalmente, 
una constancia de estudios hasta el penúltimo 
semestre, con promedio. 

• Depósito bancario de $750 por costo del proceso de 
admisión.

Para los aspirantes mexicanos que estudiaron en el 
extranjero, además de lo anterior, deberán integrar:

• Certificado de estudios de nivel medio superior 
revalidado por la Secretaría de Educación Pública 
(SEP) o comprobante del trámite. 

Para los aspirantes extranjeros, además de lo 
anterior, deberán integrar:
• Constancia de estancia legal en el país. 

• Certificado de estudios de nivel medio superior 
revalidado por la SEP o comprobante del trámite.

Criterios de selección

Atentamente
Estudia • Lucha • Trabaja

Colima, Colima, México, abril de 2018

MTRO. JOSÉ EDUARDO HERNÁNDEZ NAVA
Rector

La selección de los aspirantes inscritos formalmente al proceso de 
admisión de licenciatura 2018 se realizará considerando:

• El 50% para la puntuación alcanzada en el examen nacional 
(EXANI-II del Ceneval).

• El 50% para el promedio general de bachillerato.

Observaciones
• Para la realización de los trámites de inscripción al proceso 

de admisión y del resto de actividades, el interesado deberá 
cumplir con las fechas establecidas.

• Se aceptará como máximo un 10% de aspirantes foráneos en 
las carreras de alta demanda.

• Se requiere un mínimo de 10 aspirantes aceptados para abrir 
el primer semestre. 

INFORMES
Teléfono (312) 316 10 61

dges@ucol.mx

Dirección General de Educación Superior

Hay una guía del proceso de admisión que te ayudará a realizar cada paso.  ENLACE


